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RESOLUCTÓN C. S. No :280 /2024
Avellaneda, Pcia. de Buenos Aires

VISEO:

EI Expediente Electrónico N'1683/2023, La Ley

No26.543 de creación de Ia Universidad Nacional de

Avellaneda (UNDAV) para el desarrollo de actividades
universitarias en Avellaneda y 1a región sur del-

conurbano bonaerense, eI Estatuto de Ia Universidad

Nacional de AveIlaneda, Ias Resoluciones C. S.

No611/2023 y N"2/2024; y

f

CONSIDERATiTDO:

ñrra I ¡ ReSOIUCión\t uv

rectificatoria Resolución

Calendario Académico 2024

grado y pregrado.

C.S. N'611/2023 y

c. s. N" 2 / 2024 aprueban

aplicable a Ias carreras

SU

eI
de

Que Ia Directora de Ia Escuela Secundaria Técnica

UNDAV solicita se modifiquen del Anexo II de Ia

Resolución C.S. N"2/2024 1os puntos x, XI y xII
quedando redactados de Ia síguiente manera: X)

Establecer eI período de recuperación de materias desde

ef 25 de noviembre hasta eI 29 de noviembre; XI)

Establ-ecer eI período de mesas de examen regulares
desde e1 2 de diciembre hasta eI 6 de diciembre; y xII)
Establ-ecer el periodo de mesas de examen para

asignaturas previas y tibres desde eI 9 de diciembre

hasta el 13 de diciembre.
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Que Ia propuesta de los cambios mencionados ut
supra tienen l-a finalidad de prevenir situaciones de

riesgo de l-as y los estudiantes respecto de dos

cuestiones que tanto especialistas consulLados como el
Equipo Socioeducativo de la Escuela alertan: }a

exposición a altas temperaturas y riesgo de contagio de

Dengue.

Que en consecuencia corresponde rectifi-car
Anexo II de Ia Resolución C.S. N"2/2024.

Que habiéndose puesto en consideración de Ios

Consejeros Ia procedencia del dictado def acto

administrativo que ordene 1a rectificación mencionada,

sin mediar objeciones, resulta aprobado por unanimidad

en 1a Sesión N"Cxx el requerimiento que motiva Ias
presentes actuaciones.

Que las Comisiones Permanentes de Enseñanza e

Investigación y de Administración y Gestión deI Consejo

Superior han tomado 1a íntervención gue Ies compete

proponiendo ef dictado de Ia presente resolución.

>e expedido la Directora de Consejo

eI

Que

Superior.
ha

Que la presente se dicta
conformidad de los integrantes
en pleno uso de Ias facultades
Estatuto Universit-ario en su art

cont.ando con Ia plena

deI Consejo Superior, y

atribuidas a través del
ículo 39.
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RESTIEL\IE:

ARTÍCULO No1: Rectificar eI Anexo II de la Resolución

C.S. N"2/2024 sustituyéndo1o por el que acompaña y

forma parte integr:aI de la presente resolución.

ARTICITLO No 2 : Req¡istrese . Comuniquese a 1a Secretaria
Académica, a Ia Secretaria de Consejo Superior, a la
Escuela Técnica de Ia UNDAV, a Ia Escuela de Jóvenes y

Adultos de la UNDAV, a Ia Secretaria de Investigación y

Vinculación TecnoIógica e Institucional, a l-a Escuela

de Posgrado de .Ia UNDAV, a Ia Unidad de Auditoria
Interna y a los Departamentos Académicos que conforman

Ia Universidad lrlacional de AveIlaneda. Dese amplia

difusión a través de Ia Dirección de Prensa y

Comunicación Institucional. Cumplido, archivese.
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AI{EXO II

C¡ÚENDARIO ACADÉMICO

ESCUEI.A SECI'NDARIA TÉCNICA UNDA'

Establecer el- inicio de las actividades

del- 15 de febrero.

II) Establecer e1 periodo de recuperaclón (re

19 y eI 23 de febrero de 2024.

III) Desarrollar encuentros con estudiantes ing

26 de febrero y eI 1 de marzo.

r)

v)

rv) Estabfecer e1 periodo para ef desarrolfo
examen entre eI 4 y ef 8 de marzo.

Estabfecer que el desarrollo def primer

entre el 11 de marzo y el 12 de juJ-io de 20

Receso invernal

vI) Estabfecer el periodo de receso invernal-

de Julio de 2024.

Durante esa semana no se desarrol-larán actlvida
administrativas.

VII) Establecer que eI desarroll-o def segundo

entre el 29 de julio y e). 22 de noviembre d

VIII) Establecer el período para el desarroll-o

examen previas enLre eI 5 y eI 9 de agosto

¿:¡i¿:s ri* l¿¡ r:onsagrix;trin
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entes a partir

ulares ) entre eI

esanLes entre ef

de fas mesas de

uat.rimestre sera

4.

reef15yeL26

es académicas ni

uat.rimestre será

2024.

de fas mesas de

024.
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Apertura de inscripciones para ciclo lecti

21 de ocLubre.

x) Establecer ef período de

25 de noviembre hasta ef

Establecer eI Periodo de

2 de diciembre hasLa el- 6

recuperación de

29 de noviembre.

mesas de examen r
de diciembre.

xr)

xII) Establecer eI período de mesas de examen

previas y I j-bres ciesde el 9 de diciembr

dlclembre.

XIII) Establecer eI
17yel21-de

xIV) Establ-ecer eI
examen previas

periodo de recuperación (re

febrero de 2025.

periodo para el desarrollo
entre el 3 al- 7 de marzo de
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2024, desde ef

terias desde el

gulares desde el

para asignaturas
hasta el 13 de

ulares) entre el

de Ias mesas de

025.
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